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ANEXO ESTUDIO DEL SECTOR Y MATRIZ DE RIESGO 
 
El presente documento se elabora en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015. La 
metodología empleada se ajusta a las directrices delineadas por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, según lo detallado en los documentos 
“Guía para la elaboración de estudios del sector” y “Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación”. Este estudio proporcionará al 
municipio las herramientas necesarias para llevar a cabo procesos de contratación con 
eficacia, eficiencia y economía, maximizando su impacto en la comunidad. 
 

OBJETO CONTRACTUAL SERVICIO DE ROCERÍA Y LIMPIEZA DEL MARGEN DEL RÍO 
MAGDALENA DEL SECTOR COMPRENDIDO DESDE CRA1 # 9 
PLANTA VIEJA ALBARRADA HASTA EL PUNTO CONOCIDO 
COMO LA MONTA EN LA CABECERA DISTRITAL DE SANTA CRUZ 
MOMPOX - BOLÍVAR 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
72 15 35 00 Servicios de 

limpieza 
estructural 
externa 

76 12 15 03 Servicios de 
limpieza de 
calle 

70 14 20 10 Servicio de 
limpieza de 
cultivos 

 

 
El Distrito de Santa Cruz de Mompox, Departamento de Bolívar, en cumplimiento normal de 
las actividades que desarrolla, se manifiesta a través de los diferentes instrumentos jurídicos 
consagrados en nuestro ordenamiento legal sobre la materia, razón por la cual este ente 
territorial debe asumir con celeridad y eficiencia toda la actividad administrativa, toda vez 
que ella es la manifestación del gobernante traducida en la satisfacción de necesidades, 
en la adecuada prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de los cometidos 
estatales, como lo señala la Ley.  
 
Que el Alcalde Distrital en cumplimiento de las funciones y atribuciones establecidas en la 
Constitución y en el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994 (artículo 91, literal D) numeral 5), tiene la facultad administrativa, para 
celebrar contratos o convenios de acuerdo con el Plan de desarrollo económico, social y 
con el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 señala el deber de las entidades estatales 
de hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y 
de análisis de riesgo. Para el efecto, se realizará con base a las directrices establecidas en 
la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente.  
 

1. ASPECTO ECONÓMICO 
 
1.1 BIENES Y/O SERVICIOS DEL SECTOR 



                                                                                                                             
 

 

!"#"$%&'(")'*"+#&,'-'*+"'./'0'123'-'.1'4*!'15.6789'
"#$"#:%";,")<"$+=>:?@&@A&,-B&#%C"+DE&CD$&'
!"# "$" % "& "' "( "% "' ") "( "* "+ "*"""

 
De acuerdo con la clasificación UNSPSC, los bienes y/ o servicios que la entidad pretende 
adquirir por medio del presente proceso, se identifican a continuación: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
72 15 35 00 Servicios de limpieza estructural 

externa 
76 12 15 03 Servicios de limpieza de calle 
70 14 20 10 Servicio de limpieza de cultivos 

 
2. ASPECTO TÉCNICO 
 

2.1 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
a. Cifras Macro 
De conformidad con el Boletín Económico Regional del Caribe IV trimestre de 2024, el 
Indicador mensual de actividad económica (IMAE) para el Caribe1 
 
La economía del Caribe evidenció crecimiento, acorde con el desempeño de las 
actividades económicas analizadas en el boletín. El comportamiento regional va en línea 
con el resultado del IMAE Caribe y del Pulso Económico del Caribe. El primero presentó un 
incremento anual de 2,7%, caracterizado por continuar con la recuperación iniciada hace 
un año. El segundo también registró avance y se destacó por mantenerse en niveles 
positivos desde el segundo trimestre de 2024. En ambos indicadores, las actividades 
terciarias asociadas con el comercio, el turismo, los servicios financieros y el transporte 
fueron importantes dentro de su desempeño. 
 
Dentro de las variables económicas analizadas en el boletín también sobresalieron las 
actividades terciarias por su dinámica de crecimiento. En detalle, la tendencia a la baja en 
las tasas de interés y las mejores condiciones crediticias incentivaron el comercio y los 
servicios financieros. El dinamismo comercial se caracterizó por el crecimiento de las ventas 
minoristas, de vehículos nuevos y de servicios turísticos. Asimismo, el impulso del sistema 
financiero se vio reflejado en un mayor otorgamiento de créditos, en especial, los 
concedidos al sector agropecuario con énfasis en grandes productores. 
 
Si bien las actividades agropecuarias tuvieron un comportamiento favorable, la minería, la 
industria y la construcción enfrentaron caídas. En efecto, la producción agropecuaria 
experimentó incrementos en cultivos representativos como el plátano, la yuca y el ñame, 
así como en la provisión de ganado vacuno y porcino para sacrificio. En contraste, la 
producción de carbón continuó en descenso, en un escenario de recuperación de los 
precios internacionales; la producción industrial disminuyó por menor disponibilidad de 
materias primas y altos inventarios; por último, la actividad constructora se contrajo, debido 
a la reducción en el área causada y en proceso, en línea con una menor iniciación de 
obras y despachos de cemento gris a la región. 

 
1 El Indicador Mensual de Actividad Económica (IMAE) es una herramienta que permite estimar la tasa de crecimiento del PIB regional. El IMAE Caribe 
se calcula a partir del co-movimiento de 13 indicadores mensuales de coyuntura de la región (Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, 
San Andrés y Sucre), estimado a través de un modelo factorial dinámico. IV Trimestre de 2024. La metodología de cálculo del IMAE Caribe puede 
consultarse en https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/20752cb5-d075-490b-9c2d-c31e5c0f4082/content 
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De conformidad con el Boletín Técnico del DANE, I Trimestre 2025 se presenta la siguiente 
información estadística del mercado en Colombia: 
 
a. Producto interno Bruto (PIB) desde el enfoque de la Producción 
 
En el primer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,7% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 3,9% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual).   

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual).   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales 
a la variación anual).   

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,8%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 4,1%.  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• Actividades financieras y de seguros crece 1,0%.   
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria;  Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 0,6%.   

 
 

b. Valor agregado por actividad económica 
 
En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca crece 7,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2):  
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• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de 
plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a 
la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola 
y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 
crece 2,4%.   

• Cultivo permanente de café crece 31,3%.   
• Ganadería crece 8,9%.   
• Silvicultura y extracción de madera crece 11,4%.   
• Pesca y acuicultura crece 18,2%.  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 
decrece en 0,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas:   

• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de 
plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a 
la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola 
y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 
decrece 0,1%.   

• Cultivo permanente de café decrece 3,6%.   
• Ganadería crece 2,1%.   
• Silvicultura y extracción de madera decrece 7,4%.   
• Pesca y acuicultura crece 3,3%.  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Explotación de minas y canteras 
 
En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de explotación de minas y canteras 
decrece 5,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 3):  

• Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 7,0%.   
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 

extracción de  petróleo y de gas natural decrece 3,7%.   
• Extracción de minerales metalíferos crece 1,9%.   
• Extracción de otras minas y canteras decrece 3,3%.   
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 

decrece  3,9%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de explotación de minas y canteras crece en 0,2%, cuando 
se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:   

• Extracción de carbón de piedra y lignito crece 6,8%.   
• Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 

extracción de  petróleo y de gas natural crece 0,1%.   
• Extracción de minerales metalíferos decrece 1,8%.  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• Extracción de otras minas y canteras decrece 0,8%.   
• Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 

crece 0,3%. 
 

 
 
 
Industrias manufactureras 
 
En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 
1,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por 
los siguientes comportamientos (ver tabla 4):  

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco crece 3,9%.   

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 5,6%.   

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,4%.   

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
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productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y 
de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 1,8%.   

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y 
equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; 
instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
crece 1,7%.   

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
crece 7,1%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras crece en 0,2%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:   

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco crece 0,3%.  

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 1,9%.   

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales crece 0,7%.   

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y 
de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 0,1%.   

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y 
equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; 
instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
decrece 0,9%.   

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
crece 3,4%. 
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Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  
 
En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, 
gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental decrece 1,2% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 5):  

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado decrece 0,7%.   
• Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 

desechos  y actividades de saneamiento ambiental decrece 2,8%.   
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, 
gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece en 0,3%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:   

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 0,8%.  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• Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 
desechos  y actividades de saneamiento ambiental decrece 0,3%.   

 
 
Construcción 
 
En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 3,5% en su 
serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 6):  

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 7,0%.   
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y 

de otras obras de ingeniería civil crece 3,8%.   
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de 

ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) 
decrece 3,7%.   

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la construcción decrece en 1,8%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 3,4%.   
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y 

de otras obras de ingeniería civil crece 0,2%.   
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de 

ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) 
decrece 0,7%.  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ÍNDICE DE COSTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
El Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles (ICOCIV) es un indicador que 
permite conocer la variación promedio de los precios de una canasta que representa los 
costos de la construcción de un conjunto representativo de las obras civiles desarrolladas 
en el país. 
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Resultados mensuales (abril 2025/ marzo 2025)  
 
1.1. Variación y contribución mensual del ICOCIV por agrupaciones de subclases CPC V 2.0 
A.C.  
En abril de 2025, la variación mensual del ICOCIV fue 0,19%, en comparación con marzo de 
2025. Tres de las cinco agrupaciones de subclases CPC relacionadas con la construcción 
de obras civiles, se ubicaron por encima del promedio nacional (0,19%): Puertos, canales, 
presas, sistemas de riego y otras obras hidráulicas (acueductos) (0,33%), Carreteras, calles, 
vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (0,23%) y 
Construcciones en minas y plantas industriales (0,20%). Por otra parte, las agrupaciones: 
Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil (015%) y Tuberías para 
la conducción de gas a larga distancia, líneas de comunicación y cables de poder; tuberías 
y cables locales, y obras conexas (0,04%), se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
(Tabla 1 – Anexo 2). 
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1.2. Variación y contribución mensual según 17 subclases CPC V 2.0 A.C.  
 
Por subclases CPC, al comparar abril de 2025 con marzo de 2025, las mayores variaciones 
se evidenciaron en: Sistemas de riego y obras hidráulicas de control de inundaciones 
(0,53%), Túneles (0,42%), Puentes y carreteras elevadas (0,37%) y Acueductos y otros 
conductos de suministro de agua, excepto gasoductos (0,31%). En cuanto las subclases que 
presentaron las menores variaciones positivas se encontraron: Otras obras de ingeniería civil 
(0,12%), Ferrocarriles y Centrales eléctricas (0,18% cada una). Por otro lado, la única 
variación negativa se presentó en la subclase Cables locales y obras conexas (-0,41%). 
(Tabla 2 - Anexo 3). 
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1.3. Variación y contribución mensual por tipología de obra (46 obras)  
 
Al comparar abril de 2025 con marzo de 2025 y según tipología de obra, las mayores 
variaciones se presentaron en semaforización electrónica (0,67%), sistemas de riego (0,53%) 
y túneles (0,42%). Entre tanto, las tipologías de obra: construcción de líneas de media y baja 
tensión (-0,61%) y construcción exploración y explotación de gas (-0,06%) presentaron 
variaciones negativas de precios. 
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1.4. Variación y contribución mensual según grupos de costos  
 
Por grupos de costos, en abril de 2025, las mayores variaciones de precio con respecto a 
marzo de 2025 se presentaron en: mano de obra (0,41%), herramienta menor y maquinaria 
(0,21% cada uno). (Tabla 3 - Anexo 6). 
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2.Resultados año corrido (abril 2025 / diciembre 2024)  
 
2.1. Variación y contribución año corrido del ICOCIV por agrupaciones de subclases CPC 
V 2.0 A.C.  
 
En abril de 2025, la variación año corrido del ICOCIV fue 3,99%, en comparación con 
diciembre de 2024. Dos de las cinco agrupaciones CPC relacionadas con la construcción 
de obras civiles, presentaron una variación del año corrido por encima del promedio 
nacional (3,99%): Carreteras, calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras 
elevadas y túneles (4,36%) y Puertos, canales, presas, sistemas de riego y otras obras 
hidráulicas (acueductos) (4,07%). Las demás agrupaciones CPC presentaron variaciones 
por debajo del promedio nacional: Construcciones en minas y plantas industriales (3,90%), 
Construcciones deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil (3,30%) y Tuberías para 
la conducción de gas a larga distancia, líneas de comunicación y cables de poder; tuberías 
y cables locales, y obras conexas (3,28%). (Tabla 4 – Anexo 2). 
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2.2. Variación y contribución año corrido según 17 subclases CPC V 2.0 A.C. 
 
Por subclases CPC y al comparar abril de 2025 con diciembre de 2024, las mayores 
variaciones se evidenciaron en: Pistas de aterrizaje (4,72%), Puentes y carreteras elevadas 
(4,68%) y Tuberías de larga distancia (4,47%). Por su parte, las menores variaciones de 
precios se encontraron en: Cables locales y obras conexas (1,86%), Otras obras de ingeniería 
civil (3,23%), Gasoductos locales, alcantarillado y plantas de tratamiento de agua al igual 
que centrales eléctricas (3,38% cada una). (Tabla 5 – Anexo 3) 3 . 
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2.3. Variación y contribución año corrido por tipología de obra (46 obras)  
 
Al comparar abril de 2025 con diciembre de 2024 y según tipología de obra, semaforización 
electrónica presentó la mayor variación del año corrido (7,49%) seguido por vías férreas 
(6,97%) y telefonía móvil (6,45%). Por su parte, las menores variaciones acumuladas en lo 
corrido del año, según tipología de obra, se observaron en: construcción de líneas de media 
y 
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2.4. Variación y contribución año corrido según grupos de costos  
 
Por grupos de costos, en abril de 2025, las mayores variaciones de precios con respecto al 
mes de diciembre de 2024 se presentaron en: mano de obra (6,61%), maquinaria (3,81%) y 
equipos (3,70%). (Tabla 6 - Anexo 6). 
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3.Resultados anuales (abril 2025 / abril 2024) 3.1. Variación y contribución anual del ICOCIV 
por agrupaciones de subclases CPC V 2.0 A.C.  
 
En abril de 2025, la variación anual del ICOCIV fue 3,89%, en comparación con el mismo 
mes de 2024. Dos de las cinco agrupaciones CPC relacionadas con la construcción de 
obras civiles presentaron una variación por encima del promedio nacional (3,89%): Puertos, 
canales, presas, sistemas de riego y otras obras hidráulicas (acueductos) (4,50%) y 
Carreteras, calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles 
(4,20%). Las demás agrupaciones CPC presentaron variaciones por debajo del promedio 
nacional: Tuberías para la conducción de gas a larga distancia, líneas de comunicación y 
cables de poder; tuberías y cables locales, y obras conexas (3,65%), Construcciones 
deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil (3,14%) y Construcciones en minas y 
plantas industriales (2,96%). (Tabla 7 – Anexo 2) 5 . 
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3.2. Variación y contribución anual según 17 subclases CPC V 2.0 A.C. 
 
 Por subclases CPC y al comparar abril de 2025 con el mismo mes del año anterior, las 
mayores variaciones se evidenciaron en: Obras para la comunicación de larga distancia y 
las líneas eléctricas (cables) (4,73%), Acueductos y otros conductos de suministro de agua, 
excepto gasoductos (4,61%), Sistemas de riego y obras hidráulicas de control de 
inundaciones (4,45%) y Pistas de aterrizaje (4,34%). Por su parte, las menores variaciones de 
precios se encontraron en: Centrales eléctricas (1,99%), Gasoductos locales, Alcantarillado 
y plantas de tratamiento de agua (2,98%) y Construcciones deportivas al aire libre (3,04%). 
(Tabla 8 – Anexo 3) 6 . 
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3.3. Variación y contribución anual por tipología de obra (46 obras)  
 
Al comparar abril de 2025 con el mismo mes del año anterior y según tipología de obra, 
semaforización electrónica presentó la mayor variación anual (8,06%), seguido por vías 
férreas (6,91%) y telefonía móvil (6,78%). Por su parte, las menores variaciones anuales según 
tipología de obra se observaron en: plantas de tratamiento de agua potable (1,28%), 
Construcción exploración y explotación de gas (1,74%) y construcción de centrales 
generadoras eléctricas - hidroeléctrica (1,83%).  
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3.4. Variación y contribución anual según grupos de costos  
 
Por grupos de costos, en abril de 2025, las mayores variaciones de precios con respecto al 
mismo mes del año anterior se presentaron en: mano de obra (7,01%) y equipos (5,13%). 
(Tabla 9 - Anexo 6). 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)2 
 
En abril de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,66 %, la variación año corrido fue 3,38% 
y la anual 5,16%. 
 
En abril de 2025 la variación anual del IPC fue 5,16%, es decir, 2,00 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,16%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en abril de 2025 (0,66%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas. Las mayores variaciones se presentaron 
en las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,10%) y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,74%). 
 

 
 
Resultados del Mes de abril 2025 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

 
2 Boletín técnico Índice de Precios al Consumidor (IPC) enero 2025, Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Bogotá 
D.C., Colombia www.dane.gov.co 
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En el mes de abril de 2025, el IPC registró una variación de 0,66% en comparación con enero 
de 2025, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,66%): Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (1,10%) y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,74%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (0,53%), Transporte (0,49%), Recreación y cultura (0,45%), Prendas de 
vestir y calzado (0,40%), Salud (0,38%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,38%), Educación 
(0,03%), Restaurantes y hoteles (0,63%), Bienes y servicios diversos (0,61%) y por último, 
Información y comunicación (-0,19%). 

 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 
 
En abril de 2025 en comparación con marzo de 2025, la variación de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: Arriendo imputado (0,60%), arriendo efectivo (0,61%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,64%), electricidad 
(0,97%), papas (8,42%), frutas frescas (2,60%), suministro de agua (1,69%), servicios 
relacionados con la copropiedad (1,85%), tomate (7,27%) y cebolla (8,65%). Las subclases 
con aportes negativos a la variación fueron: equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación (-3,82%), naranjas (-4,07%), gas (-0,23%), alimentos para animales domésticos y 
mascotas (-1,00%) y tomate de árbol (-2,96%).  
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1.1 PERSPECTIVA ECONÓMICA 
  
Los Impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corre por cuenta del 
Contratista, el Distrito hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales 
que ordene la ley.  
 
1.2 PERSPECTIVA LEGAL  
Nos basamos en la norma de la Contratación Estatal:  

• Ley 80 de 1993  
• Ley 1150 de 2007  
• Ley 1474 de 2011  
• Decreto 1082 de 2015  

 
De conformidad con lo expuesto y el estudio de precios realizado previamente por el Distrito 
de Santa Cruz de Mompox, Bolívar, se determinó que el valor del contrato requerido, no 
supera la mínima cuantía de la entidad por la actual vigencia, razón por la cual se 
adelantará un proceso de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía en los 
términos del Decreto 1082 de 2015.  
 

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
Así las cosas, para realizar el análisis de la demanda se realizó la búsqueda en el SECOP de 
procesos iguales o similares en las diferentes instituciones del Estado (incluyendo la nuestra), 
donde se revisó el tipo de proceso adelantando, las empresas o personas que han 
celebrado contratos similares:  
 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX 

AÑO PROCESO OBJETO VALOR PLAZO 
2020 MC-

17022020-
01 

ROCERÍA Y LIMPIEZA  DEL RÍO GRANDE DE LA 
MAGDALENA ENTRE LOS SECTORES DEL PARQUE 
EL SUAN HASTA LA IGLESIA SANTA BÁRBARA DE 
PINTO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 

$24.000.00
0 

DIEZ (10) 
DÍAS 
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TÉCNICAS SEÑALADAS, JURISDICCIÓN DEL 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX 

2024 PSAG 
310524-

001 

SERVICIO DE ROCERÍA Y LIMPIEZA DEL MARGEN 
DEL RÍO MAGDALENA DEL SECTOR 
COMPRENDIDO ENTRE LA CARRERA 1 No. 9 
PLANTA VIEJA ALBARRADA HASTA EL PUNTO 
CONOCIDO COMO LA MONTA CABECERA 
DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE MOMPOX - 
BOLÍVAR 

$34.200.00
0 

QUINCE 
(15) DÍAS 

2025 MC-OBRA-
19032025-
008 

 

ROCERÍA Y LIMPIEZA DEL MARGEN DEL RIO 
MAGDALENA DEL SECTOR COMPRENDIDO 
DESDE CRA 1 # 9 PLANTA VIEJA ALBARRADA 
HASTA LA CRA 1 #14 SANTA BÁRBARA DE LA 
CABECERA DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE 
MOMPOX BOLÍVAR 

$39.858.00
0 

QUINCE 
(15) DÍAS 

 
BÚSQUEDA EN SECOP – OTRAS ENTIDADES ESTATALES 
 

MUNICIPIO NO. 
PROCESO 

OBJETO VALOR PLAZO 

SAN 
JACINTO 

DEL 
CAUCA, 
BOLÍVAR 

MC-OP-
008-2024 

 

MEJORAMIENTO LIMPIEZA, ROCERIA Y 
EXTRACCIÓN DE SEDIMENTOS DEL TRAMO DE 
PLACA HUELLA, ENTRE LA CABECERA 
MUNICIPAL Y LA YE PARA LA VEREDA DE LOS 
ARRASTRES EN EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO 
DEL CAUCA” 

$ 
36.281.086 

 

OCHO 
(08) 
DÍAS 

TIQUISIO, 
BOL 

CMC-
DLV-016-

2025 
 

CONTRATAR SERVICIO DE DESMONTE Y 
LIMPIEZA (ROCERIA) DE LOS MÁRGENES DE LA 
VIA QUE CONDUCE DESDE LA CABECERA 
MUNICIPAL DE PUERTO RICO HASTA EL 
CORREGIMIENTO DE TIQUISIO NUEVO 
JURISDICION DEL MUNICIPIO DE TIQUISIO- 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

$36.346.000 QUINCE 
(15) 
DÍAS 

SAN 
ZENÓN, 
MAG 

MC-PSA 
030625-

001 

LIMPIEZA Y EXTRACCION MANUAL DE 
MATERIALES VEGETALES DEL CAÑO 
CARVAJALINO UBICADOEN LIMITES CON EL 
MUNICIPIO DE SANTA ANA, EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SAN ZENÓN – MAGDALEN 

$36.800.000 DIEZ 
(10) 
DÍAS 

 
Sin embargo no es posible determinar en precio de referencia único ya que no se pueden 
establecer variables constantes y el precio fluctúa por: (i) La liberación de precios que 
pueden cobrar según el lugar en que se lo requiera, (ii) El porcentaje de ganancia para el 
proveedor, (iii) Las condiciones de mercado. Por lo cual, el Distrito propone como valor 
máximo de referencia el equivalente a TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($38.221.296) monto que estima ajustada a 
las necesidades de la entidad.  
 
CONDICIONES COMERCIALES OBJETO A CONTRATAR 
 



                                                                                                                             
 

 

!"#"$%&'(")'*"+#&,'-'*+"'./'0'123'-'.1'4*!'15.6789'
"#$"#:%";,")<"$+=>:?@&@A&,-B&#%C"+DE&CD$&'
!"# "$" % "& "' "( "% "' ") "( "* "+ "*"""

Con fundamento en el análisis histórico de contratación y condiciones particulares 
respecto, a la necesidad que se pretende satisfacer, se estima las siguientes condiciones 
comerciales para el presente proceso a contratar: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
1 JORNALES PARA ROCERÍA Y LIMPIEZA MANUAL (INCLUYE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS) 
UND 120 

2 JORNALES PARA ROCERÍA Y LIMPIEZA MECÁNICA (INCLUYE 
MANO DE OBRA, EQUIPO GUADAÑA Y MATERIALES 
NECESARIOS) 

UND 65 

3 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LA FRANJA AL MARGEN DEL RÍO 

GLB 1 

4 TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS Y MALEZA VEGETAL 
(INCLUYE TRANSPORTE) 

VIAJE 30 

 
PLAZO: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de QUINCE (15) DÍAS, contados a 
partir de la fecha del acta de inicio, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 
 
GARANTÍAS: Para el presente proceso la entidad solicitará las siguientes garantías: 
 
GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar 
la Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del CONTRATO y requerirá la aprobación de la 
Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:  
 
 CUMPLIMIENTO 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 

del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) CONTRATO de seguro 
contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOS - BOLÍVAR identificada 
con NIT 890480643-3 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

CUMPLIMIENTO 
GENERAL DEL 
CONTRATO  

Igual al plazo 
del contrato y 
seis (6) meses 
más. 

Diez por ciento 
(10%) del valor 
total del 
contrato. 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

Igual al plazo 
del contrato y 
seis (6) meses 
más. 

Diez por ciento 
(10%) del valor 
total del 
contrato 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 

Plazo del 
contrato y tres 
(3) años más. 

Cinco por ciento 
(5%) del valor 
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INDEMNIZACIONES 
LABORALES  

total del 
contrato. 

 

Tomador   Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, 
a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.  
 
No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 
contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe 
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes.  
 
Para el Contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 
Información necesaria 
dentro de la póliza 

Número y año del CONTRATO 
Objeto del CONTRATO 
Firma del representante legal del Contratista  
En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej.  
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 

del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) CONTRATO de seguro 
contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOS - BOLÍVAR identificada 
con NIT 890480643-3 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada 
de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista o 
subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Igual al período de ejecución del contrato. 
 
200 SMMLV 
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Tomador   Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, 
a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.  
 
No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el 
contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe 
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes.  
 
Para el Contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 
Información necesaria 
dentro de la póliza 

Número y año del CONTRATO 
Objeto del CONTRATO 
Firma del representante legal del Contratista  
En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej.  
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
EL CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea 
reducida por razón de las reclamaciones que efectúe EL DISTRITO, así como a ampliar las 
garantías en los eventos de adición y/o prórroga del convenio. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del CONTRATO o su no adición o prórroga, según el caso, constituye 
causal de incumplimiento del Convenio y se iniciarán los procesos sancionatorios a que 
haya lugar.  
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: Para determinar el valor total del contrato se estableció un valor 
total por el término de ejecución del contrato, el contratista obtiene una remuneración fija 
y es el único responsable del cumplimiento del objeto, la vinculación de personal, la 
elaboración de subcontratos o la obtención de materiales. 
 
Los valores estimados se fundamentan en las siguientes variables: 
 
Sondeo de precios de mercado: Comparativo de precios históricos y oferta del servicio del 
proveedor. 
Determinación de las actividades a ejecutar y tiempo de ejecución de las mismas (de 
acuerdo a los requerimientos estimados en el alcance contractual expuestos en el estudio 
previo. 
Perfil requerido: 
Plazo de ejecución del contrato. 
Gravámenes y pago de seguridad social. 
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TABLA: GRAVÁMENES  
 

ORDEN 
JERÁRQUICO 
DEL IMPUESTO 

DENOMINACIÓN DEL IMPUESTO PORCENTAJE APLICABLE 

DISTRITAL Impuesto Cultura 2% 
Impuesto Adulto Mayor 4% 
Pro-Deporte  2.5% 
Impuesto Industria y 
Comercio 

0.5% 

Estampilla Comisaria De Familia  2% 
DEPARTAMENTAL Impuesto Pro Universidad 1% 

Impuesto Pro Hospital 1% 
NACIONAL Impuesto Rete Fuente Según valor establecido por 

la DIAN, 
según tipo de Persona, 
Régimen del 
Oferente y bienes a 
suministrar 

Impuesto Rete IVA Según valor establecido por 
la DIAN, 
según tipo de Persona, 
Régimen del 
Oferente y bienes a 
suministrar 

Impuesto de Seguridad 
Ciudadana 

5% 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
CONCEPTO UVT BASE EN PESOS % 

Base para calcular el porcentaje fijo de 
Retención en la fuente por concepto de 
Honorarios por método de (Procedimiento I) 
(Procedimiento 2), de acuerdo con la Le 2010 
de 2019 Decreto 1625 de 2016. 

≥=104 ≥=$ 
4.410.848 

TABLA 
% 

Servicios en general para personas naturales 
no obligadas a declarar renta 

≥=4 ≥=$ 169.648 
 

6% 

 
De acuerdo a la disponibilidad presupuestal y sondeo de precios del mercado el 
presupuesto se calcula en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($38.221.296), incluido el IVA y todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
FORMA DE PAGO: El Distrito de Santa Cruz de Mompox - Bolívar, realizará la cancelación del 
valor total del contrato al finalizar la ejecución del mismo, previa constancia de 
cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor designado por el 
Distrito, pago de seguridad social y factura o cuenta de cobro y demás requisitos de pago. 
 
El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir los establecidos 
por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Distritales. Por lo tanto, el contratista no tendrá más 
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derecho que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales. 
 
ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA COMO MITIGARLO 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y a la 
guía de riesgo publicada por Colombia Compra Eficiente, la Entidad procedió a realizar el 
respectivo análisis del riesgo aplicable a la presente contratación, procediendo a 
establecer el contexto, identificar y clasificar, evaluar, calificar, asignar y mitigar los riesgos 
o eventualidades que afectan los propósitos y metas esperados por la administración en el 
presente proceso de selección. 
 
TABLA: ANÁLISIS DE RIESGOS  
 

N
° 

C
LA

SE
 

FU
EN

TE
 

ET
A

PA
 

TIP
O

 

DESCRIPCIÓN 
(Qué puede 

pasar y cómo 
puede ocurrir) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento 

PR
O

BA
BI

LI
DA

D 

IM
PA

C
TO

 

C
A

LI
FI

C
A

C
IO

N
 TO

TA
L  

PR
IO

RI
DA

D 

1 

G
en

er
a

l 

In
te

rn
o  

Ej
ec

uc
ió

n  

O
p

er
a

ci
on

a
l Se presenta 

cuando la 
Información 
suministrada 

por la entidad 
errónea o 

desactualizada 

Puede variar el 
resultado 

3-
Po

sib
le

s 

C
a

ta
st

ró
fic

a
 

Ex
tre

m
o  

A
lta

 

2 

G
en

er
a

l 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n  

O
p

er
a

ci
on

a
l Se presenta 

cuando el uso 
o recolección 

de Información 
errada 

Inadecuada 
selección del 

contratista 

Po
sib

le
 

M
od

er
a

d
o 

A
lta

 

M
en

or
 

3 

Es
p

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

Pl
a

ne
a

ci
ón

 

Fi
na

nc
ie

ro
s Se presenta 

cuando la 
existe la 

estimación 
inadecuada 

de costos 

Desequilibrio 
económico del 

contrato 

Im
p

ro
b

a
b

le
 

M
en

or
 

Ba
jo

 

M
en

or
 

4 

Es
p

ec
ifi

co
 

Ex
te

rn
o  

Pl
a

ne
a

ci
ón

 

So
ci

a
l 

Se presenta 
cuando existe 
Insuficiencia 

de prestadores 
del servicio 

No 
cumplimiento 

de objeto 
contractual Ra

ro
 

M
en

or
 

Ba
jo

 

M
en

or
 

5 

Es
p

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

Pl
a

ne
a

ci
ón

 

Ec
on

óm
ic

o  

Se presenta 
cuando se 
necesitan 
servicios 

adicionales 
necesarios 

para la utilidad 
del objeto 

contractual 

Controversias 
post -

contractuales 
(liquidación) 

Po
sib

le
 

M
od

er
a

d
o 

A
lto

 

M
en

or
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6 

G
en

er
a

l 

Ex
te

rn
o 

Pl
a

ne
a

ci
ón

 

O
p

er
a

ci
on

a
l  Se presenta 

cuando existe 
Insuficiencia 
de mano de 

obra o 
profesionales 

especializados 

El 
incumplimiento 

del objeto 

Im
p

ro
b

a
b

le
 

M
en

or
 

Ba
ja

 

M
en

or
 

 
Tabla: Impacto después de tratamiento 

N
°. 

¿A
 q

ui
én

 s
e 

le
 a

sig
na

? 

Tratamiento/ 
Controles a ser 
implementados 

Impacto 
después del 
tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

el
 e

qu
ili

br
io

 E
co

nó
m

ic
o 

de
l C

on
tra

to
? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

Im
pa

ct
o 

C
al

ifi
ca

ci
ón

 To
ta

l  

¿Cómo se realiza 
el monitoreo? 

Periodicidad 
¿Cuándo? 

1 

D
IS

TR
ITO

 D
E 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

M
O

M
PO

X  

Verificación de 
la información 
suministrada 

por el contratista y la 
entidad 

Ra
ro

 

M
en

or
 

Ba
jo

 

 
 
 
 

NO 

Grupo de 
Contratos y 

Adquisiciones 

Verificar mediante 
una confrontación 
de los documentos 

aportados. 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad 

2 

D
IS

TR
ITO

 D
E 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

M
O

M
PO

X  

Verificación 
cuidadosa de 

los documentos 
aportados por 
el contratista. 

Ra
ro

 

M
en

or
 

Ba
jo

 

 
 
 
 

NO 

Grupo de 
Contratos y 

Adquisiciones 

Verificar mediante 
una confrontación 
de los documentos 

aportados. 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad. 

3 

D
IS

TR
ITO

 D
E 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

M
O

M
PO

X  

Verificación 
cuidadosa de 

los documentos 
aportados por 
el contratista 

Ra
ro

 

M
en

or
 

Ba
jo

 

 
 
 
 
 

NO 

Grupo de 
Contratos y 

Adquisiciones, 
Grupo 

Financiero 

Verificar mediante 
una 

confrontación de 
los documentos 

aportados, 
presupuesto y 

tabla de 
honorarios. 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad. 
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4 
D

IS
TR

ITO
 D

E 
SA

N
TA

 C
RU

Z 
D

E 
M

O
M

PO
X  

Elaboración de 
un adecuado 

estudio de 
mercado 

Ra
ro

 

M
en

or
 

Ba
jo

 

 
 
 
 

NO 

Oficina donde 
surge la 

necesidad de 
contratación 

Oficina donde 
surge la necesidad 

de contratación 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad. 

5 

D
IS

TR
ITO

 D
E 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

M
O

M
PO

X 

Definir un 
correcto objeto 

contractual 

Im
p

ro
b

a
b

le
 

M
en

or
 

Ba
jo

 

 
 
 
 

NO 

Grupo de 
Contratos y 

Adquisiciones 

Grupo de 
Contratos y 

Adquisiciones 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad. 

6 

D
IS

TR
ITO

 D
E 

SA
N

TA
 C

RU
Z 

D
E 

M
O

M
PO

X  

Elaborar un 
estudio de, 

mercado de la 
necesidad que 

se pretende 
satisfacer. 

Ra
ro

 

In
sig

ni
fic

a
nt

e  

Ba
jo

 

 
 
 
 

NO 

Oficina donde 
surge la 

necesidad de 
contratación 

Oficina donde 
surge la necesidad 

de contratación 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad. 

 
 
Se expide en Santa Cruz de Mompox - Bolívar, a los dos (2) días del mes de Julio del año 
dos mil veinticinco (2025). 
 
 

    
        

 

HUGO SERGIO HINOJOSA FONSECA
DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE


